
19994 25 agosto 1979 B. O. del E.—Núm. 204

tes de García Rodríguez, para explotación de los lignitos de este 
término municipal y del de La Capela.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de cuatro meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
La Coruña.

20907 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la instalación de una 
estación receptora de energía eléctrica en el tér
mino municipal de Roca solicitada por «Enher».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona a instancia de la «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autoriza
ción para instalar una subestación receptora de energía eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente a la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S. A.», el establecimiento de una subestación transforma
dora de energía eléctrica denominada «La Roca», que estará 
situada en el término municipal del mismo nombre en la provin
cia de Barcelona.

Las características fundamentales de la instalación serán:
Parque a 220 KV.: Instalación intemperie de barra única 

formada por dos celdas dobles, que constituirán dos salidas de 
línea y dos salidas al primario dé cada uno de los dos transfor
madores dé relación 220/132/25 KV. y potencia 100/100/28 MVA., 
de doble barra partida, formada por cinco celdas dobles, que 
constituirán las siguientes salidas: Cuatro de linea, dos al se
cundario de los transformadores 220/132/25 KV., dos al primario 
de los transformadores 132/25 KV. y dos de reserva. Igualmente 
se dispondrá de una celda de acoplamiento de barras. Los dos 
transformadores de relación 132/25 KV. serán de 40 MVA. de 
potencia cada uno.

Parque a 25 KV.: Instalación intemperie con doble barra, 
formada por trece celdas metálicas destinadas a las siguientes 
funciones: Una de acoplamiento de barras, dos para entrada 
de secundario de transformador 132/25 KV., ocho de salida de 
linee, una de servicios auxiliares y una salida de reserva.

Completarán la instalación los elementos necesarios de protec
ción, seguridad, medida y control.

La finalidad es atender la creciente demanda de energía 
eléctrica en la comarca de Granollers y reforzar el sistema de 
transporte de energía eléctrica en la malla Santa Coloma-Vich- 
Gerona.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía.
Barcelona.

20908 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», y a la «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A.», la construcción de dos unidades 
electronucleares, de 975 MWe. nominales cada una, 
en Valdecaballeros (Badajoz).

Ilmo. Sr.: El Congreso de los Dipuados, en la sesión plenaria 
celebrada el día 28 de julio último, aprobó un conjunto de Re
soluciones sobre el Plan Energético Nacional.

En la Resolución 5.a, sobre «Energía de origen nuclear», la 
Cámara insta al Gobierno a la ejecución del programa nuclear 
que racionalmente exijan las necesidades energéticas de la na
ción.

En cumplimiento de lo establecido en la mencionada Reso
lución. y habida cuenta de que el expediente de las dos unidades 
de la central de Valdecaballeros se encuentra ya cumplimentado 
a los efectos de su autorización de construcción y de la nece

sidad de garantizar el suministro energético en los próximos 
años, resulta inaplazable emitir la presente Resolución, sin 
perjuicio de las competencias y acciones que en su día corres
pondan al Consejo de Seguridad Nuclear.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Badajoz, a instancia de 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», y «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», en solicitud de autorización de construcción 
para la instalación de dos unidades electronucleares de 975 MWe. 
nominales cada una, en Valdecaballeros (Badajoz), cuya autori- 
zación previa fue concedida a las citadas Empresas por Resolu
ción de esta Dirección General de fecha 4 de septiembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Vistos el informe de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Badajoz y el dictamen emitido al 
respecto por la Junta de Energía Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la construcción de dos unidades electronuclares, 

con la de nominación de «Central Nuclear de Valdecaballeros», 
de una potencia unitaria de 975 MWe. nominales, en el término 
municipal de Valdecaballeros (provincia de Badajoz), bajo las 
siguientes condiciones:

1. A los efectos previstos en la legislación vigente, se con
sidera a «Hidroeléctrica Española, S. A.» y a «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.» explotadores responsables de la 
instalación nuclear cuya construcción se autoriza, a tenor del 
contenido de la solicitud presentada por ambas Entidades, cons
tituidas a partes iguales en régimen de asociación sin personali
dad jurídica, para la construcción y posterior explotación de la 
instalación.

2. La instalación nuclear estará ubicada en el empla
zamiento propuesto y descrito en la documentación presentada 
en apoyo de la solicitud de autorización de construcción, situa
do en la margen derecha del río Guadalupejo, entre los arroyos 
de Valdefuentes y Moñigoso, en el término municipal de Valde
caballeros, de la provincia de Badajoz. La instalación estará 
compuesta, de acuerdo con el contenido de la solicitud presen
tada, por dos unidades gemelas independientes equipadas, cada 
una de ellas, con un reactor nuclear tipo BWR/6, con una poten
cia nominal del núcleo de dos mil ochocientos noventa y cuatro 
megavatios térmicos, y una contención tipo MARK III, ambos 
de concepto y proyecto «General Electric, Co.», de los Estados 
Unidos de Norteamérica.

3. Esta autorización faculta al titular de la misma para la 
construcción y el montaje de la instalación nuclear, que ha de 
ajustarse bajo cualquier circunstancia al contenido de los pre
sentes límites y condiciones y, en cuanto no se opongan a ellas, 
a las condiciones de la Resolución ministerial de fecha 4 de sep
tiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 230, de 
25 de septiembre del mismo año), por la que se concedió la 
autorización previa; a los criterios contenidos en el proyecto 
general y estudio preliminar de seguridad presentados al solicitar 
la autorización de construcción y revisiones del mismo, así como 
al contenido de las aclaraciones, datos, estudios y documentos 
adicionales recabados con posterioridad por la Junta de Energía 
Nuclear y consecuentes modificaciones y compromisos aceptados 
por el titular.

4. La autorización que se concede tendrá un plazo de vali
dez de nueve años a partir de la fecha de su concesión.

5. Para el proyecto de las calderas nucleares y de los res
tantes sistemas, componentes y estructuras relacionadas con la 
seguridad nuclear de la instalación, se adoptará la central de 
referencia propuesta en la solicitud. El proyecto deberá incor
porar todas las modificaciones o acciones correctivas que se 
introduzcan en aquélla y sean aplicables a la misma desde 
el punto de vista de su seguridad nuclear.

6. En el plazo de seis meses se presentará una versión ac
tualizada del estudio preliminar de seguridad, que deberá re
coger todas las revisiones llevadas a cabo desde la fecha de su 
presentación en la Delegación Provincia] y las que se deriven 
del cumplimiento de estos límites y condiciones, asi como toda 
la información adicional, modificaciones y compromisos acep
tados a que se refiere la condición tercera. Este estudio deberá 
reflejar en todo momento, el estado real de la seguridad nuclear 
de la instalación. Será revisado periódicamente cada seis meses, 
a partir de la actualización anterior, para incluir toda la infor
mación posterior que se vaya obteniendo como consecuencia 
del cumplimiento de estos límites y condiciones.

7. El desarrollo del proyecto de la instalación deberá ajus
tarse al contenido del estudio preliminar de seguridad. Cualquier 
variación del proyecto, no acorde con la información contenida 
en dicho estudio, deberá ser sometida a aprobación mediante 
las pertinentes justificaciones. En ningún caso, el titular de la 
autorización introducirá en el proyecto dispositivos o caracte
rísicas relacionadas con la seguridad nuclear y protección ra
diológica que no pueda justificar plenamente.

8. La instalación estará sometida a las acciones correctoras 
pertinentes que puedan resultar de la evaluación definitiva de la 
seguridad nuclear y protección radiológica de la misma. El titu
lar continuará y completará durante el período de vigencia de 
esta autorización, los estudios sobre la seguridad nuclear y 
protección radiológica de la instalación que hayan quedado 
pendientes de definir y que se identifican en estos límites y 
condiciones, revisando, en consecuencia, el proyecto de la misma. 
Además, presentará, en los plazos que se indiquen, la informa-



ción adicional que señale la Junta de Energía Nuclear, de acuer
do con lo que dispone la condición 21 de esta autorización, 
quien deberá dar cuenta a la Dirección General de la Energía 
de la documentación solicitada. Toda esta información y actua
ciones deberán ser incluidas en las revisiones periódicas del 
estudio preliminar de seguridad, a que se refiere la condi
ción 0.a.

9. a Al establecer contratos con suministradores principales. 
Sociedades de ingeniería y de servicios, Empresas de construc
ción de fabricación, de montaje y de transporte, en cuanto se 
relacione con la seguridad nuclear y protección radiológica, el 
titular queda obligado a la aprobación y supervisión de los 
correspondientes programas de garantía de calidad. Tales con
tratantes quedan, si son nacionales, sometidos al régimen de 
autorizaciones y de inspecciones que se contempla en el vigente 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleare., y Radioactivas; si 
fuesen extranjeros, el titular deberá acreditar que ha establecido 
los pertinentes acuerdos para que los Inspectores de la Admi
nistración tengan libre acceso a las oficinas técnicas y procesos 
de fabricación correspondientes relacionados con el proyecto.

10. Las cimentaciones de las estructuras de categoría sísmi
ca I estarán sometidas a las siguientes condiciones;

a) Para su ubicación y proyecto se tendrán en cuenta, antes 
de cimentar, y a la vista de los datos adicionales obtenidos 
durante las excavaciones y preparación del terreno, las carac
terísticas estructurales del suelo sobre el que van a asentarse. 
Se garantizará que la seguridad nuclear de la instalación, du
rante toda la vida de la misma, no se verá afectada directa
mente por dichas características o a consecuencia de otros fe
nómenos asociados a las mismas, ya sean naturales o se deban 
al sistema de refrigeración utilizado.

b) Cualquier particularidad del suelo qué afecte a la segu
ridad nuclear de la instalación y que pueda ponerse de ma
nifiesto durante las excavaciones a realizar, deberá ser comu
nicada. En este caso, la continuación de las obras afectadas 
deberá ser expresamente autorizada, una vez justificado que su 
presencia no respresentará un riesgo indebido.

c) Los estudios y ensayos geológicos, geotécnicos, sismológi
cos e hidrogeológicos presentados deberán ser ampliados en la 
medida que se requiera para el mejor cumplimiento de las con
diciones anteriores.

11. El titular tendrá en operación en el entorno del empla
zamiento, en el plazo máximo de seis meses, la instrumentación 
necesaria para vigilar la sismicidad del mismo. Esta instrumen
tación contará de un mínimo de cuatro- sismógrafos, con 
una amplificación mínima del movimiento del suelo en la zona 
de 105 para frecuencias del orden de un hertz. El titular deberá 
dar cuenta detallada de la información obtenida y de su inter
pretación dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre 
natural.

12. El proyecto sismorresistente de las distintas estructuras, 
sistemas, equipos y componentes de la instalación de categoría 
sísmica I, se realizará utilizando una aceleración horizontal mí
nima en roca del 20 por 100 de la aceleración de la gravedad. 
En las cimentaciones sobre suelo o relleno estructural se corre
girá el valor anteriormente citado, teniendo en cuenta la poten
cia y características de lps materiales subyacentes. A este fin, 
se revisará el proyecto y estudio preliminar de seguridad pre
sentados. »

13. En el proyecto de las contenciones y de las estructuras 
situadas sobre las piscinas de relajación de presión se introdu
cirán los cambios que se revelen necesarios en relación con las 
cargas dinámicas inducidas sobre dichas piscinas de relajación 
por la descarga de vapor en caso de un accidente con pérdida 
de refrigerante, o por la apertura de las válvulas de alivio- 
seguridad, a la vista del resultado de las pruebas que se están 
Uevándo a cabo por «General Electric» y a las que se realicen en 
la central que se adopte como prototipo para estas pruebas.

14. Se definen las siguientes zonas alrededor de la insta
lación:

a) Zona bajo control del explotador.—Su tamaño se fija, con 
carácter preliminar, en base a los datos aportados, como el 
área definida por la circunferencia de radio mínimo de mil me
tros, con centro en cada uno de los edificios de contención. 
Dentro de esta zona, el titular habrá de tener facultades sufi
cientes para poder excluir cualquier otra actividad o servi
dumbre.

b) Zona protegida.—Su tamaño se fija con carácter preli
minar, en base a los datos aportados, como el área definida por 
la circunferencia de radio mínimo de cinco mil metros, con 
centro en cada uno de los edificios de contención. El titular 
demostrará que las medidas de protección y de emergencia pre
vistas y los medios disponibles representan una garantía sufi
ciente, en caso de accidente, para la salud y seguridad de la 
población residente en dicha zona.

15. El titular justificará que dispone en el emplazamiento 
de los medios adecuados para almacenar de forma segura, du
rante cinco años consecutivos, los residuos radiactivos sólidos 
que se produzcan. El tamaño de los embalajes, composición y 
estado final físico-químico de los residuos y tasas de exposi
ción en- contacto de los contenedores de los residuos sólidos

que hayan de ser evacuados de la instalación para su almace
namiento definitivo deberán cumplir las especificaciones que 
a tal efecto se establezcan.

16. En el plazo de un año el titular someterá a aprobación 
un prqgrama de vigilancia y control de la radiactividad. El 
titular presentará, dentro del primer trimestre de cada año 
natural, un informe que contenga los resultados de dicho pro
grama.

17. Durante el período de vigencia de esta autorización el 
titular proseguirá los programas de observación meteorológica 
en el emplazamiento para la obtención sistemática de todos 
los datos necesarios para el conocimiento del régimen de difu
sión atmosférica local. A este fin, y en un plazo máximo de 
seis meses, se completará la estación meteorológica emplazan
do adecuadamente una torre provista de la instrumentación 
necesaria.

13. El titular revisará y definirá de manera precisa los cri
terios de proyecto de los sistemas que se identifican a conti
nuación:

a) Sistema de refrigeración de la instalación.—El titular pre
sentará, en el plazo máximo de seis meses, un análisis com
parado de las distintas alternativas estudiadas. La Dirección 
General, previos los estudios necesarios, determinará el siste
ma a adoptar, considerando para ello, con carácter prioritario, 
las características que garanticen la seguridad de la instala
ción y la protección del medio ambiente.

b) Sistema de refrigeración de emergencia de los servicios 
esenciales (sumidero último de calor).—El sistema deberá tener 
capacidad a largo plazc en presencia de las condiciones ambien
tales y fenómenos naturales más adversos. El titular verifi
cará el cumplimiento de esta condición mediante un análisis 
justificativo de que las características precisas del proyecto y 
emplazamiento del sistema cumplen los criterios de seguridad 
aplicables desarrollados en el país de origen del proyecto de 
la instalación, presentando la oportuna justificación en un 
plazo máximo de seis meses.

c) Sistema de tratamiento y eliminación de los residuos 
radiactivos líquidos y gaseosos.—El sistema tendrá el suficien
te margen de capacidad, redundancia y fiabilidad para que 
las consecuencias radiológicas de los residuos radiactivos que 
se espera producir en la instalación en todas condiciones de 
explotación previsibles superen los limites especificados en 
la autorización previa concedida. El titular definirá con pre
cisión el proyecto y verificará el cumplimiento de esta condi
ción, presentando la oportuna justificación en un plazo má
ximo de doce meses.

19. Durante el periodo de vigencia de esta autorización el 
titular presentará periódicamente, en los plazos que se indi
can, los siguientes documentos:

a) Dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre 
natural, un informe que contenga: los progresos alcanzados 
en el programa de investigación y desarrollo que se realice 
para justificar la idoneidad del proyecto y los márgenes de se
guridad, y en los estudios, proyectos y evaluaciones que se 
realicen para el mejor cumplimiento de los establecidos en 
estas especificaciones; la evolución del proyecto y del progra
ma de construcción; las actividades no previstas y las inci
dencias que hubiere durante la construcción; los progresos 
realizados en la preparación del estudio de seguridad y de
más documentos requeridos para solicitar el permiso de ex-, 
plotación provisional.

b) Dentro de los quince primeros días de cada mes, y re
ferido a las actividades del mes anterior en cuanto afecta a 
la seguridad nuclear, un informe que contenga: relación de 
ofertas seleccionadas y contratos establecidos con Sociedades de 
ingeniería y de servicios, Empresas de construcción, montaje y 
transporte; relación de componentes-contratados y sistemas a 
que pertenecen, así como fabricante de los mismos, fechas 
previstas de iniciación y financiación de la actividad, clase de 
seguridad, categoría sísmica, códigos aplicables, característi
cas del proyecto, especificaciones técnicas, procedimientos de 
fabricación y montaje, planes de inspección, agencia de ins
pección independiente seleccionada y relación de la documen
tación técnica, que formará parte de los archivos de la insta
lación (para los fabricantes nacionales se incluirá, cuando sea 
aplicable, copia de la autorización otorgada por la Dirección 
General de la Energía a que se refiere el título VII del vi
gente Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas); 
revisiones de los manuales de garantía de calidad, procedi
mientos e inspecciones del titular; relación y resultados de las 
auditorías realizadas y puntos de inspección en los que se es
tará presente a lo largo de los tres meses siguientes; relación 
de materiales, equipos y componentes que han entrado en el 
emplazamiento, con el aval de haber sido autorizados explí
citamente por personal de garantía de calidad del titular, e 
incidenciaá destacables desde el punto de vista de garantía de 
calidad.

20. Para solicitar el permiso de explotación provisional, el 
titular deberá presentar, -además de los estudios y documen
tos referidos en el articulo 20 del Reglamento sobre Instala
ciones Nucleares y Radiactivas en vigor, una declaración do-:



cumentada de haber cumplido estas especificaciones. El plan 
de emergencia a que se refiere el punto 4 del mencionado 
artículo contendrá las medidas a adoptar para la evacuación 
y tratamiento de las personas que pudieran 'verse afectadas. 
Asimismo, se incluirán los resultados de las inspecciones base 
o de referencia de las vasijas de los reactores y demás com
ponentes de la barrera de presión y el programa previsto para 
las sucesivas inspecciones en servicio.

21. Para el mejor cumplimiento y verificación de estas es
pecificaciones, la Junta de Energía Nuclear podrá remitir gl 
titular las instrucciones complementarias pertinentes y recabar 
la información técnica que estime necesario desde el punto de 
vista de la seguridad nuclear.

22. La autorización que se concede se basa en los criterios 
y datos del proyecto presentados. La Dirección General de la 
Energía podrá modificar el contenido de las presentes especi
ficaciones o imponer otras nuevas en caso que: la experien
cia que se obtenga durante la evaluación de la seguridad nu
clear, construcción y explotación de centrales del mismo tipo 
en España y en el país de origen del proyecto, el resultado 
de los estudios y evaluaciones pendientes, programas de inves
tigación y desarrollo relacionados con el proyecto y las veri
ficaciones llevadas a cabo para comprobar los márgenes de 
seguridad del mismo lo hicieran necesario. También podrá de
jar sin efecto la presente autorización, en cualquier momento, 
si se comprobase: el incumplimiento de estas especificaciones; 
la existencia de discrepancias fundamentales con los criterios 
y datos en los que se ha basado la concesión de esta autori
zación de construcción, o se identifiquen factores desfavora
bles desde el punto de vista de la seguridad nuclear no cono
cidos al conceder la misma.

23. La cobertura del riesgo nuclear se atendrá a lo dispues
to en la Ley de 29 de abril de 1964, sobre energía nuclear; al 
Reglamento sobre Cobertura de Riegos Nucleares, de 22 de 
julio de 1967, y al Decreto número 2864/1968, de 7 de noviembre.

24. La presente autorización de construcción se entiende 
sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones complementa
rias, cuyo otorgamiento corresponda a otros Ministerios u Or
ganismos de la Administración.

La presente Resolución podrá ser recurrida ante el excelen
tísimo señor Ministro en el plazo de quince días.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento, efectos 
y traslado al interesado.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de agosto de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Badajoz.

20909 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se otorga a la «Empresa Nacional 
del Uranio, S. A.» (ENUSA), la autorización previa 
para una fábrica de concentrados de uranio en 
Saelices el Chico (Salamanca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en la Delegación Pro
vincial de este Ministerio en Salamanca, a instancia de la «Em
presa Nacional del Uranio, S. A.» (ENUSA), con domicilio so
cial en Madrid, calle Santiago Rusiñol, número 12, por el que 
solicita la autorización previa para la instalación de una fábri
ca de concentrados de uranio en el término municipal de Saeli
ces el Chico, provincia de Salamanca.

Visto el preceptivo informe emitido por la Junta de Energía 
Nuclear, así como los correspondietes informes del Alto Estado 
Mayor, Ministerios del Interior, de Sanidad y Seguridad 
Social y de Obras Públicas y Urbanismo, Ayuntamiento de Saeli
ces el Chico y de la Delegación Provincial de este Ministerio en 
Salamanca.

Considerando el interés que para la economía nacional re
presenta la instalación de la fábrica de concentrados de uranio 
solicitada,

Esta Dirección General ha resuelto:
Otorgar a la «Empresa Nacional del Uranio, S. A.» (ENUSA), 

la autorización previa para una fábrica de concentrados de ura
nio en el término municipal de Saelices el Chico (Salamanca).

La autorización previa que se otorga es un reconocimiento 
oficial del objetivo propuesto, asi como del emplazamiento ele
gido, que faculta a la «Empresa Nacional del Uranio, S. A.» 
(ENUSA), para solicitar la autorización de construcción de la 
instalación de acuerdo con lo establecido en el Reglamento so
bre Instalaciones Nucleares y Radiactivas (Decreto 2809/1972 del 
Ministerio de Industria) y con las siguientes especificaciones, 
límites y condiciones:

1. La instalación radiactiva de primera categoría objeto de 
esta autorización previa, denominada «Proyecto Quercus», ten
drá como objeto la fabricación de concentrados de uranio a par
tir de minerales uraníferos de la zona de Ciudad Rodrigo, pro
vincia de Salamanca, con el fin.de mejorar su aprovechamiento 
y ampliár la capacidad actual de producción de dichos concen
trados. Estará ubicada en el término municipal de Saelices el

Chico, junto a las instalaciones actualmente existentes, de acuer
do con la solicitud sometida a información pública por la De
legación Provincial del Ministerio de Industria en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 227,. de 21 de septiembre de 1976, y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» de 19 de 
julio dél mismo año.

2. El plazo para solicitar la autorización de construcción 
será de cinco años, a partir de la fecha de concesión de esta 
autorización.

3. La instalación tendrá una capacidad de tratamiento de'un 
millón de toneladas métricas de mineral base seco por año, con 
una producción máxima de setecientas toneladas métricas de 
UaOe por año, y estará constituida por las secciones siguientes:

a) Preparación.—(Molienda autógena seca de mineral y tos-, 
tación de lecho fluidizado.)

b) Lixiviación.—(Ataque .con ácido sulfúrico y líquidos reci-j 
ciados del lavado.)

c) Separación sólido líquido.— (Lavado por decantación en 
contracorriente y clarificación de los líquidos fértiles.)

d) Concentración'—(Recuperación del uranio de los líquidos 
por extracción con disolventes y reextracción a pH controlado.)

e) Producto final.—(Precipitación del uranio amónico, espe
samiento, centrifugación, calcinación y concentrado de uranio.)

f) Tratamiento estériles.—Neutralización líquidos y pulpas, 
eliminación de efluentes y dique.)

4. La presente autorización no presupone el reconocimiento 
de la ubicación sobre el terreno de las distintas edificaciones v 
estructuras de la instalación que tengan relación con la seguri
dad nuclear y la protección radiológica (en especial depósitos 
y diques). Su ubicación definitiva será aprobada en la autoriza
ción de construcción, una vez identificada y justificada en base 
a los correspondientes estudios y análisis de seguridad.

5. Deberá presentarse una justificación documentada del 
cumplimiento de todos y cada uno de los presentes límites y 
condiciones. La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía y la Junta de Energía Nuclear verificarán dicha 
justificación documentada en materias de su competencia dentro 
del plazo de un mes, a partir de las fechas de recepción.

8. La solicitud de autorización de construcción incluirá un 
análisis del cumplimiento de todos y cada uno de los límites y 
condiciones de seguridad nuclear y protección radiológica apli
cables al «Proyecto Elefante», a la vista de las correspondientes 
Resoluciones de la Dirección General de la Energía. Se identifi
cará y justificará cualquier incumplimiento, analizándose su in? 
fluencia sobre el «Proyecto Quercus».

7. El proyecto de la instalación deberá ajustarse a los crite
rios, códigos, normas y disposiciones nacionales que sean apli
cables. En su defecto, se seguirán los correspondientes a aque
llos Organismos internacionales a los que pertenezca el Gobier
no éspañol. En último término, podrán seguirse los de aplica
ción reconocida para este tipo de instalaciones por la industria 
nuclear de otros países. En cualquier caso, el titular deberá 
identificar los criterios, códigos, normas y disposiciones aplica
bles a las distintas partes del proyecto.

8. Se deberá tener disponble toda la información técnica bá
sica que se utilice o mencione en el Estudio preliminar de Segu
ridad. Los contratos con suministradores, fabricantes, empresas 
de ingeniería y de servicios, tanto nacionales como extranjeros, 
deberán facilitar la disponibilidad de cualquier documento, dato 
o justificante técnico adicional relacionados con la seguridad 
nuclear y la protección radiológica de la instalación que sean 
requeridos por las Autoridades competentes españolas, sin per
juicio de la propiedad industrial que sea reclamada. En ningún 
caso podrán incorporarse al proyecto dispositivos o característi
cas relacionadas con su seguridad nuclear y la protección ra
diológica, cuyas bases técnicas no puedan ser justificadas plena
mente.

9. El Estudio preliminar de Seguridad contendrá una clasi
ficación de las estructuras, sistemas, equipos y componentes 
desde el punto de vista sísmico de seguridad nuclear y de la 
garantía de la calidad.

10. El proyecto sismorresistente de las estructuras, sistemas, 
equipos y componentes de categoría sísmica I se realizará uti
lizando como aceleración máxima del suelo el valor mínimo del 
15 por. 100 de la aceleración de la gravedad para cada una de 
las dos componentes horizontales. Asimismo, el valor mínimo que 
se considerará para la componente vertical será del 10 por 100 
de la aceleración de la gravedad. La Dirección' General de la 
Energía podrá autorizar el empleo de aceleraciones inferiores 
en caso de que el titular pueda demostrar, con datos y estudios 
precisos, que los valores especificados son innecesariamente con
servadores.

11. La instalación dispondrá de sistemas y estructuras ade-; 
cuadas para prevenir accidentes de los que puedan derivarse 
escapes incontrolados o anormales de materiales radiactivos, tan
to a la atmósfera como a las aguas superficiales y subterrá
neas, y para anular o reducir al mínimo las consecuencias de 
tales accidentes en el caso de producirse. Asimismo, dispondrá 
de sistemas para la recogida, segregación, tratamiento y eva
cuación de los desechos o residuos radiactivos producidos por 
la instalación en condiciones normales de explotación. Se jus
tificará que todos estos dispositivos tienen la suficiente diver
sidad, redundancia y capacidad para que, caso de producirse


